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INTERPOL brinda  a todos sus países miembros un acceso inmediato y directo a una amplia 
gama de información policial a través de diferentes bases de datos. Este servicio permite a 
la comunidad mundial de organismos encargados de la aplicación de la ley relacionar entre 
sí datos aparentemente inconexos, facilitando así su trabajo de investigación y mejorando 
la cooperación policial internacional. Dichas bases de datos comparten las siguientes 
características:

• Acceso a través del sistema de comunicación policial protegido I-24/7 
• Conformidad con las normas internacionales 
• Fundamento jurídico 
• Uso de las últimas tecnologías 
• Incorporación de dispositivos de seguridad 
• Flexibilidad y posibilidad de adaptación al usuario

I-24/7: Una pasarela para acceder a datos policiales internacionales 

Se puede acceder a todas las bases de datos, excepto a la de imágenes de delitos contra 
menores, a través del panel de mandos del sistema I-24/7, un portal de Internet de acceso 
restringido. Un servicio de búsqueda automatizada (e-SBA) hace posible que los países 
miembros realicen búsquedas simultáneas en las siguientes bases de datos: 

• Datos nominales
• Documentos de viaje robados y perdidos 
• Documentos administrativos robados
• Vehículos robados
• Huellas dactilares
• Obras de arte robadas 

Soluciones integradas 

INTERPOL está elaborando soluciones de servidor web para ampliar el acceso a sus bases 
de datos más allá de las Oficinas Centrales Nacionales de manera que también puedan 
consultarlas los funcionarios sobre el terreno y, entre ellas se encuentran las bases de datos 
en red fija y móvil, conocidas como MIND/FIND.  FIND es un sistema de servidor a servidor 
mientras que MIND utiliza un dispositivo móvil que puede utilizarse sin necesidad de estar 
en línea. Ambas soluciones permiten realizar una búsqueda de manera simultánea en una 
base de datos nacional y en una de INTERPOL, y recibir las respuestas de ambas bases de 
datos en cuestión de segundos. Un sistema de alerta electrónico avisa a los países miembros 
concernidos de las coincidencias que se produzcan. 

Estas soluciones integradas se están proponiendo ahora a los funcionarios encargados de la 
aplicación de la ley en primera línea, tales como la policía de fronteras de los países miembros, 
para interrogar las bases de datos sobre personas buscadas, documentos de viaje robados y 
perdidos y vehículos robados.

Principales bases de datos actualmente disponibles 

Datos nominales – Contiene más de 175.000 registros de delincuentes internacionales 
conocidos, personas desaparecidas y cadáveres, con sus correspondientes historiales delictivos, 
fotografías, huellas dactilares, etc. 

Bases de datos
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Notificaciones – INTERPOL utiliza un sistema de notificaciones para avisar a la policía sobre la 
existencia de prófugos, presuntos terroristas, delincuentes peligrosos y personas desaparecidas 
y sobre los peligros que pueden entrañar determinadas armas. En 2009 se efectuaron más de 
4.135 detenciones de delincuentes objeto de notificaciones o de mensajes de difusión 
(un tipo de aviso similar pero menos oficial).

Imágenes de explotación sexual de niños – La Base de Datos Internacional sobre 
Explotación Sexual de niños reúne más de 550.000 imágenes proporcionadas por los países 
miembros, y contiene un software de reconocimiento de imágenes para encontrar relaciones 
entre aquellas que pertenecen a las mismas series de delitos o que han sido tomadas en el 
mismo lugar. Gracias a ella los investigadores han identificado y rescatado a más de 1,453 
víctimas en todo el mundo.

Documentos de viaje robados y perdidos – Contiene información sobre cerca de 20 
millones de documentos de viaje cuyo robo o pérdida se ha notificado en alguno de los 147 
países que han facilitado los datos. Asimismo, permite a las Oficinas Centrales Nacionales de 
INTERPOL y a otras entidades encargadas de la aplicación de la ley autorizadas, tales como 
los servicios de inmigración y la policía de fronteras, verificar en unos segundos la validez de 
un documento de viaje sospechoso.

Documentos administrativos robados – Contiene información sobre cerca de 300.000 do-
cumentos oficiales que sirven para identificar objetos: por ejemplo, permisos de circulación 
de vehículos y certificados de despacho de mercancías utilizados en importaciones y expor-
taciones. 

Vehículos robados – Ofrece datos de identificación exhaustivos sobre unos 6.200.000 
vehículos declarados robados en todo el mundo. En 2009 gracias a esta base de datos se 
identificaron más de 26.400 vehículos robados.

Obras de arte robadas – Permite a los países miembros consultar expedientes sobre cerca 
de 35.000 obras de arte y bienes culturales objeto de denuncias de robo registradas en todo 
el mundo. 

Perfiles de ADN – Contiene unos 94.000 perfiles de ADN provenientes de 55 países. Dichos 
perfiles, que son conjuntos de marcadores genéticos codificados numéricamente, únicos para 
cada persona, pueden servir para ayudar a resolver delitos y para establecer la identidad de 
personas desaparecidas y de cadáveres por identificar.  

Huellas dactilares – INTERPOL gestiona un sistema automático de identificación dactilar 
que contiene más de 101.000 fichas dactilares y más de 3.000 huellas latentes, que han sido 
remitidas por los países miembros ya sea por vía electrónica o por correo postal.  

Grupo Mixto Especializado – INTERPOL gestiona un sistema automático de identificación 
dactilar que contiene más de 101.000 fichas dactilares y más de 3.000 huellas latentes, que 
han sido remitidas por los países miembros ya sea por vía electrónica o por correo postal. 

Tarjetas de pago falsificadas – Reúne imágenes de tarjetas falsificadas y los datos 
correspondientes. Las tarjetas decomisadas se clasifican formando un  repertorio normalizado 
de referencia con el que se pueden cotejar las tarjetas sospechosas.

Contactos

Correo electrónico: info@interpol.int

Para cuestiones relacionadas con casos delictivos específicos, rogamos se 

dirijan a la policía local o a la Oficina Central Nacional correspondiente.


